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Ras, : EXTRACTO 
AMAIA ROSARIO TIL AYNAGUA! : 

entro des yu cro Ejecutivo de Din Doro seguiga, por 
JAN IONALIO GORTAIRE HOLGUIN APODERADO 

SEGURA AMBATO on canta de JOAN CARLOS CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA JH RADIO FM 
o : PINTRACTU S.A.. 
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'NOse ha dispuesto Car, 
desconocer la rcsidenera o domicilio. Ce o Llemanda. 
dos de conformidad con lo que dispone el Art 82 de 

Codigo de Pere rento lo Civil se le hace saber cuyo 

Ao AN lacio coRras vor La compañía JH RADIO FM PINTRACTU S.A. se constituyó 
DEMABADOS LAN CARLOS san por escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo 

'ARIA ROSARIO — TIL 

MONO : Encargado del Distrito Metropolitano de Quito, el 13 de 

e e MARCO LEANDRO LOPEZ 2EA ¿y | Diciembre de 2013, fue aprobada por la 
IZGADO  QUII CTVTL DE i 

TUNGURA? ato, ae les de Septiembre ¡| Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.DIC.A.13.688 
¿lez e enc que El actor ha sobrado que Se Ce 

or a prensa ala señora Mana Til Amaguano, pet 
«cion que ha sido provera en o de fecha wernes 
30 de agosto del 2013 las Tato estos que previa 
mente se haya calificado la demanda Por lo expues 
to, al ser evidente que existe violación de tramite, lo 

1.- DOMICILIO: Cantón AMBATO, provincia de 

TUNGURAHUA. 
en que por celeridad procesal se procede a calificar 
Er dimanda en los siguientes Lérminos La demanda 
que antecede Por ser clara y reunir los requisitos de 
ey se la acepta al trámite Eyécutivo; por lo tanto, 

cítese a JUAN CARLOS TISALEMA MASABANDA en 
el lugar «ndicado para el efecto mediante comision 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 

Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00 Chubuleo, canton Ambato, le Tungurahua 
y ¿ada la mmposbiidad de crees residencia o 
domo asta] de le la demandada MARÍA ROSARIO 

ación Fat por las dependencias publicas y la 
declaracion bajo juramento que ha realizado la parte 
actora conforme consta de autos se dispone que 
la señora MARIA ROSARIO TIL AINAGUANO sea 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) PRESTACIÓN 

fas DE SERVICIOS DE RADIO DIFUSIÓN SONORA. ... 

imdicados paguen o propongan excepciones dentro 
de tres dias Fuego Ys citados legalmente Tengase 
en cuenta el ofrecimiento de reconocer abonos par 
ciales que se justifiquen legalmente Agreguense 
al proceso los documentos adjuntos y en vwtud de 
uno de ellos al actor tengase en la calidad invocada 
Tómese en cuenta la casilla judicial No. 482 señalada Pe mis qt : 
para recibir sus postenares notificaciones asi como 
la autorización que concede á sus defensorás en > t Dra, Alexandra Espmr Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

Ambato, 18 DIC. 2013    


